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L q s l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n s e r t a r s e e n los B o 
utotfllES OnciALus se h a n d e m a n d a r al J e f e p o l í t i c o r e s p e c t i v o , p o r 
c u y o c o n d u c t o s e p a s a r a n a l o s e d i t o r e s d e l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó 
d i c o s . ' 

( R e a l o r d e a d e S de a b r i l de 1688.) 

Se pablica todos los días, excepto los domingos. 

OFIClÑXXl^ derecha. 
T E L E F O N O 2.981 

B E D I E B A D O C E Y S E T E E S JL S E I S 

Precio de suscripción 
Centros oficiales,—En e s t a  c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2'50 p e s e t a s m e n 

s u a l e s ; f u e r a d e e l l a , 3'50 al m e s , 10'50 al t r i m e s t r e , 21 al s e m e s t e y 42 p o r u a a ñ o , 
Particulares.—En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o 12 p e s e t a s t r i m e s t r e , 24 

a l s e m e s t r e y 48 a l a ñ o , y fuera d e e l l a , 15 al t r i m e s t r e , 30 a l s e m e s t r e y 6 0 a l a ñ o . 

. Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en l a A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLETÍN, c a l l e de P e l i 

g r o s , 3, e n t r e s u e l o d e r e c h a . — F u e r a de e s t a C a p i t a l , d i r e c t a m e n t e  por m e d i o 
d e c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o e n 
l e t r a d e f á c i l c o b r o . 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoióú provincial, Une» o fracción... : 0 50 pesetas» 

Edictos judiciales, ídem id. 1 0 0 — 
Dependencias oficiales, ídem i d . . . 0 76 — 
Anuncios particulares, ídem id... 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 contimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c la I 
ft£ÍMBGU SKI. G0SSSÍ8 BÉ 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), "Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
ñS„ AA. RE. el Príncipe de Asturias 
9 Infantes, oontinúan sin novedad en 
«u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Isa de

más personas de la Augusta Real Fa

milia, 

Jefatura de Obras públicas. 
i 

Fomento.—Aguas •., • 
A los efeotos reglamentarios prooe i 

dentes se inserta en el presente Bo^ j 
I.ETIN OÍIOIAI. la siguiente Real orden, 
concediendo a D. Eugenio Grassétj 
Vicepresidente de la Sociedad anó

nima «Portland Iberia», el aprovecha

miento de 10 litros do agua por se

gundo del río Tajo, con destino al 
abastecimiento y explotación de una 
fábrica de cemento y la autorización, 
para ocupar los terrenos de dominio 
público necesarios para la conducción. 

Madrid, 1.° de junio de 1914—El 
Gobernador, Eduardo Sanz Esoarfcín. 

Real orden que se cita. 
Ministerio de Fomento.—Dirección 

general de Obras públicas.—Aguas. 
Examinado el expediente incoado por 
D. Eugenio Grasset, como Vicepresi

dente de la Sociedad «Portland Iberia • 
solicitando la concesión de 10 litros de 
agua por segundo del río Tajo, con 
destino al abaeteoimiento y explota, 
eión de una fábrica de sementó; y la 
autorización pera ocupar.los terrenos 
de dominio públioo necesarios para la 
conducción. i . ,. ; 

.Resultando que se ha tramitado el 
expediente con arreglo a la Instruc

ción de 14 de junio de ,1883; 
Resultando que una vez terminada 

la tramitación se presentó un eserito 
por el Direotor de la Compañía de los 

ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, diciendo que se lé remi

tiera el proyecto a informe, que emitió 
en el sentido de que se variara el tra

zado, con lo cual están eonformes la 
3. a División dé ferrocarriles, la jefa

tura de Obras públicas y el Goberna

dor: 
Resultando que no se ha presentado 

ninguna otra reclamación y que los 
informes son favorables a la oonce

sión; 
Considerando las obras propuestas 

aceptables con las condiciones que se 
propone y que no se causa perjuicio a 
teroero, 

8. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta Pirec

ción general, ha tenido a bien otorgar 
la conoesíón eon las eondioiones si

guientes: 
1. a Se autoriza a I ) . Eugenio 

Grasset y Echevarría, como Vice

presidente de la Sociedad anónima 
«PortlandIberia», para aprovecnar 10 
litros por segundo del río Tajo, ele

vados por medio de una bomba, en 
término municipal de Aranjuez, con 
destino al abastecimiento de la fábrica 
de cemento que la mencionada Socie

dad está construyendo en las inmedia

ciones de la estación de Castillejo, en 
la línea férrea de Madrid a Alicante, y 
para ocupar los terrenos de dominio 
públioo necesarios para la to¡na, ele

vación y «enducción a la fábrica. 
2. a Las obras se ejecutarán, con 

arreglo al proyecto presentado, auto

rizado por el Ingeniero de Caminos 
D, Antonio López Franco en 6 de 
marzo de ,1913, estableciendo en la 
galería de toma el módulo regulador 
que impida.entre mayor cantidad de 
agaa que la concedida. El proyecto de 
módulo, autorizado por el Ingeniero 
competentente, se presentará a la 
aprobación de la División Hidráuli

ca del Tajo en un plazo máximo de 
dos meses, a contar do la fecha de la 
concesión, no. pudiendo empezarse las 
obras sin estaprevia aprobaoión. Ade? 
más deberá cambiarse el ,em,plaza> 
miento de la toma y el trazado de la 

tubería, de manera que ésta vaya por 
el camino de la barca de Año ver a 
Yepes, cruce la línea férrea de Casti

llejo a Toledo por el interior de;: una 
atarjea, que se. construirá por cuenta de 
la Sociedad peticionaria, y ornee tam

bién la línea de Madrid a Alicante por 
dentro de la alcantarilla situada.en el 
kilómetro 64'637 de la misma. Con la 
presentación del proyecto del módulo 
deberá hacerse la del proyecto de mo

dificación de la toma y tubería, tal y 
como se expresa con anterioridad, y 
asimismo deberá presentarse a la apro

bación de la 3. a División de ferroca

rriles el. proyecto de cruce de la línea 
férrea de Castillejo a Toledo, antes de 
efectuar el cruzamiento mencionado. 

3 . a La ejecución de las obras prime

ro, y su conservación y el aprovecha

miento después, quedarán bajo la ins

pección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Tajo, la cual, salvo en 
lo referente al cruoe del ferrocarril, 
cuya aprobación queda atribuida a la 
3 . 8 División de ferrocarriles, queda 
autorizada para aprobar, si lo estima 
oportuno. 

a) Las modificaciones del proyecto 
expresadas en la condición primera. 

&) Las modificaciones que presente 
al concesionario, siempre que no al

teren en su esencia las condiciones de 
esta concesión. 

c) El acta de recepción de las obras, 
si éstas resultan ejecutadas con arreglo 
a los proyectos aprobados y a las de

más reglas de la construcción, debe

rá ser aprobada por la Dirección ge

neral de Obras públicas, no pudién

dose utilizar el aproveshamientoy será 
haberse cumplido este requisito. 

4." Todos los gastos que origine 
la Inspección, vigilancia, confronta

ciones, informes y aprobaciones: a que 
se refiere la condición precedente, sa

rán de cuonta del concesionario con 
sujeción i. los tipos y reglas que ri
jan, cuando se originen.; 

5. a Las. obras empezarán en un 
plazo de tres (3) meses a partir de las 
fechas de la concesión y se terminarán 
en la de un (1) año a contar de igual fe

cha, siendo obligación del concesiona

rio dar cuenta oficial por escrita a la 
Direeción Hidráulica del Tajo de las 
fechas en que principie y terminé las 
obras, a,sí como entregar a la misma o 
por lo menos facilitar, siempre que se 
le reclame, un ejemplar del proyecto 
aprobado, debidamente autorizado por 
la Autoridad que haya otorgado la 

* conossión.a los efeotos de la inspec

] oión y vigilancia de las obras y ,d© lá 
explotación. 

6." La conoesión se otorga a per

petuidad, sin perjuicio de tercero, de

jando a «alvo el derecho de propiedad 
y eon sujeción a las disposiciones ge

néralos y especiales vigentes y a l a s 
que le sean aplicables de las que en lo 
sucesivo se dicten. 

,7.a La falta de .cumplimiento de 
eualquiera de las condiciones, dará lu

gar a la caducidad de Ja concesión. 
8. a El depósito hecho por el peti

cionario al solicitar la concesión, sub

sistirá como fianza del cumplimiento 
de las condiciones y se devolverá 
cuando se terminen y aprueben Jas 
obras. 

Y habiendo aceptado el peticiona

rio las condiciones anteriores y.,pre

sentado la póliza de 103 pesetas qua

exjge la vigente ley del Timbie y que 
da inutilizada en el expediente, lo co

munica a V. E. de orden del Sr. Minis

tropara su conocimiento, el de los in

tesados y de 1»^ 8 efectos, con publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. .. ... • 
Está Real orden se reproduce por 

haberse referido omisiones al comu

nicarla al Gobernador y publicarla 
en. la; Gaceta, fiel día 18 de febrorp úl

timo.. . ; 
Dios guarde a V. E. mnoho^ añoSirr 

•Madrid, 1% .de. febrero do 1914.El 
Direetor general, A. Calderón. Hay 
un se,llo. que dice: Ministerio de F.qr 
mentó.—29 de mayo de 1914. Sali

da.— Exorno. Sr. Gobernador civil do 
Madrid.,,,.:, ;,  . ' „ V 

:".'"V l
v

'. Es copia. ;i.r,.[..fl 

•i. El Ingeniero Jefe, 
y 'p: '•;!•&"'';::;• Francisco 'Térárt:'! ' 

(Núm. 2.060.) (A.—865)* 



32 Miércoles 29 jUé 3ìnì*m^W}$%&. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
ea el art. 26 de la Instrucción de 14 
de junio de 1883, para tramitar lo» 
expedientes de aprovechamiento _ de 
aguas públicas, "se inserta en el prc-
sente BOLETÍN OFICIAL la siguiente 
Real oráen, comunica daíá este G-cbier-
no con fechafg6 <|e noviembre próxi
mo pasado, par fa que sé concede a 
D. José Méndez, Vigo jMéndea de Vi-, 
go, el aprovechamiento s perpetuidad 
de las aguas del río Alberche y sus 
afluentes, para faerza motriz hasta 
11.000 litros por segundo, en el térmi
no municipal del Tiemblo, y 9.000 en 
el de San Martín de Valdeiglesias, con 
ios beneficios de la ley de Éxprópiá-
eión forzosa, según lo dispuesto en la 
de protección a la Industria nacional 
de 2 de marzo de 1917 y en el Real 
decreto de 5 de septiembre de 1918. 

Madrid, 11 de diciembre de 1920.— 
El Gobernador, El Marqués de 3ri-
jalba. 

Eeal orden que se cita. 
Ministerio de Fomento.—Dirección 

general de Obras públicas.—Aguas. 
«Examinado el expediente inooado por 
D. José María Méndez Vigo y Mén
dez de Vigo, para realizar él aprove
chamiento anual de seiscientos treinta 
(630) millones de metros cúbicos,de las 
«gnas del río Alberche, derivando del 
¡mismo 11.000 litros por segundo en el 
término municipal del Tiemblo, a 2 
¿kilómetros 100 metros a'guas abajo del 
puente Burguiilo, y 9.000 litros por 
•segundo en el término municipal de 
San-Martín de Valdeiglesias, aguas 
fcbajo y próximo a la confluencia con el 
Gofio, y devolviendo al Alberche am
bos caudales, reunidos en el punto de 
su unión con el arroyo de los Panales, 
todo en término de Navaluenga, San 
Juan de la Nava, Barraco, Cabreros, 
Pelayos, Aldea del Fresno y Villa del 
Prado, pertenecientes a las provincias 
de Avila y Madrid. 

' Pidiendo eoíao consecuencia de lá 
fuerza a obtener que estima en cua
renta mil caballos la declaración para 
todas las obras del mismo de la de 
uáilidad pública, o por lo menos con la 
imposición de las servidumbres lega
les, y los beneficios de expropiación 
forzosa que para la construcción de 
los aprovechamientos hidroeléctricos, 
otorga la ley de Protección a la Indus
tria de 2 de marzo de 1917, 8. Ü él 
Rey/ (q. D;-g.), conformándose son lo 
propuesto por esta Pireceión gen era j 
y de acuerdo con el dicte meo de la 
Mayoría del Conseja de Obras públi
cas, ha tenido a bien conceder a don 
José María Méndeí. de Vigo el apro
vechamiento a perpetuidad de las 
aguas &él rió Alberche y sus1 'afluen* 
tes, para fuerza motriz hasta 11.000 
litros por segundo en el término mu
nicipal del Tiemblo, y 9.000 en el de 
Sari Martín de Vaideigíésias, obteni
dos por medio de embalses regulado-
aes, devolviendo al río ambos cauda-
tes, reunidos en su punto dé unión con 
el arroyo de los Panales, otorgándole 
además Jos beneficio? de la ley de Ex-
propiaején forzosa, con arreglo a lo 

i dispuesto en la de Protección a la In
dustria Nacional de 2 de marzo de 
1917, y al Real deoreto de 5 de sep-
bre de 1918, con las condiciones si
guientes: 

1." Las obras se construirán con 
sujeción al.proyecto presentado por el 
¡pet|oionario con su solicitud.: que ha 
servido dé base al expediente, sin per
juicio de tías, modificaciones que se 
puedan juzgar necesarias en el curso 
de las obras, eon tal de que no altere 
la característica del aprovechamiento 
y previa siempre lá apróbácién de los 
proyectos de variación por la Jefatu
ra de Obras públicas de las provincias 
respectivas en que las obras estén en
clavadas. 

2 . a P e todas las obras se verifica
rán replanteos por el personal encar
gado de la inspección oficial con asis
tencia del concesionario ó .persona 
debidamente autorizada para su re
presentación, levantándose acta [de 
estas operaciones, de la cual se envia
rá un ejemplar] a la Dirección de 
Obras públicas. : 

3 . a Para la cimentación de las 
presas se harán previamente sondeos 
en número y situación qué convendrá 
el Ingeniero encargado de la inspec
ción y el Director de las obras, levan
tando el plano y los perfiles corres
pondientes que acompañarán al sota 
•en que se dé cuenta de esta operación. 

En virtud de estas exploraciones, el 
concesionario pasará a la Jefatura de 
Obras públicas el proyecto defini
tivo de cada ana de las preBas, que 
será redactado con arreglo a la solu
ción de planta circular y perfil conti
nuo triangular calculado según el pro
cedimiento de Ley, solución estudia
da en principio en el proyecto e in
cluida en un anejo de la Memoria, pe* 
ro en la cual se ha de hacer la modi
ficación correspondiente al ensanche 
de la coronación, para que la carretera 
o camino que por ella se han de esta
blecer, probablemente en ambas pre
sas, tengan el ancho de 6 metros, al 
eñal se añada la zona para los servi
cios de explotación si fuera necesa
ria» Una vez aprobados éstos proyec
tos, se poárá empezar la excavación 
de cimientos levantando igualmente 
aotas del estado y forma de las exca
vaciones, antes de empezar él relleno^ 
indicando en ellas la clasificación del 
terreno y cual es quiera accidentes del 
mismo que a jucio del Ingeniero ten
ga relación con la impermeabilidad 
y totalidad de la obra, y n*» sé empeza
rá el relleno sin la autorización es
crita de dicho Ingeniero. Si los ci
mientos se ejecutasen en varios trozos 
Be ejecutará la misma formalizacióh 
para cada uno. 

4 . a Para el cruce del arroyo de las 
Tórtolas, se hará previamente un es
tudio detenido del oual se deduzca la 
elección que deeida el concesionario 
entre las tres soluciones que presenta 
en el proyecto. Si se decidiera por el 
sifón en túnel abierto en la roeá por 
debajo del canal, se entenderá que es
tá obligado a revestirle. 

5 . a Durante la ejecuoión de las 
obras redactará el consesionario pro
yectos periciales para la desviación 
de las carreteras y caminos de toda 
especie efí'los?ti?aniqs ^fe leáni ito.coM-
patibles eon los aprovechamientos 
concedidas y abras p¿fa, gu realiza
ción, y todos fastos proyectos, sfcráií 
con la debida anticipación sometidos 
a confrontación e informe de la Jefa
tura de Obras públicas, ft ouya juris
dicción corresponda, y aprobados por 
la Superioridad. 

Iguales trámites habrán de seguirse 
para la obra de. cruces de los canales 
ds conducción, con carretera del Es
tado y oon el ferrocarril de Villa del 
Prado. 

6.a. Las obras deberá o empezar en 
el plazo de un año, contando desde la 
fecha eh que la concesión sea publi
cada en la Gaceta àe Madrid, y quedar 
terminadas dentro de los diez años 
siguientes a su convenio. 

7* El concesionario queda obliga
do a dotar al río Alberche, en los 
tramos correspondientes a las deriva
ciones de sus aprovechamientos, de 
uu caudal mínimo constante de un 
metro púbioo por segundo, sin perjui
cio de los aumentos que puedan ser 
neopsarios en las diferentes épocas del 
año para los aprovechamientos exis
tentes en estos tramos del río que 
no hubieran sido expropiados e in
demnizados por virtud de los benefi
cios establecidos en las disposiciones 
legales conque se otorga la concesión, 
bien sea por conveniencia nuestra de 
los usuarios y del concesionario, ya 
por tratarse de aprovechamientos no 
éxpropiables. 

Los convenios que en tal caso esti
pulara el concesionario con les due
ños o usuarios de cada uno de estos 
aprovechamientos, requerirán la apro
bación previa d3 la Direeeióri general 
de Obras públicas, y con sujeción a lo 
qué ésta disponga, quedará njádó en 
todo caso el régimen del río en los di
versos meses del año, sin cuyo' requi
sito no podrá utilizarse la concesión. 

8. a Todo el caudal de agua deri
vado, será devuelto' íntegramente al 
río Alberche después dé los aprove
chamientos objeto de esta conó'esién, 
y "eri él volumen mínimo por segundó 
que la Administración determine?, a 
cuyo efecto del concesionario deberá 
someter a Ta aprobación de ;là£ mlsma^ 
en cuanto haya transcurrido el primor 
año de utilización de los aprovecha
mientos, su plan de ellos en que que
de determinado el caudal medió en 
cada írao de los meses del año. 

9; a La Jefatura de Obras públicas 
de la provincia fijará las reglas que ha 
de seguirse al llenar los embalses, 
tanto èri lá primara vez como en lai 
•que por accidènte u- otra causa cual
quiera hubiera dé repetirse dicha ope
ración, para qHo no sufran pértürBa-
ción ni perjuicio los aprovechamientos 
inferiores qué rio hayan Rido expro
piados o indemnizados previaineritb: 

10 Correspondiendo a'Iatì dos fre
s a s s e construirán esoaléá salmone
ras, cuyo proyecto se someterá á 18 

aprobación de la Jefatura del distrito 
forestal a que pertenezca la jurisdic
ción respectiva. 

11 Para lo que tenga relación con 
ocupación de terrenos y estableci
miento de servidumbre en montes pú
blicos, fijará la Dirección de Agricul
turas, Minas y Montes, las oendioio-
'jiesique se han dfeouinplir en esta con
cesión, próyiá la tramitación que pro
ceda. 

12 Si del informe que dé la Jefa
tura del distrito forestal de Avila, 
resultare la probable necesidad de que 
se realizasen conducciones de maderas 
flotadas por el río, Alberche,. como se 
ha realizado anteriormente, elconceeio-
nario vendrá obliga-Jo a ejecutar las 
obras necesarias para que pueda veri
ficarse en cualquier tiempo este apro
vechamiento común, para lo cual re
dactará el adecuado proyecto, que se
rá sometido a la aprobación de la Je
fatura de Obras públicas correspon
dientes. 

13 Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de las Jefaturas de 
Obras públicas correspondientes, o de 
la especial que designe la Direooión 
general de Obras públicas, y los gas
tos de inspección serán de cuenta del 
concesionario, oon arreglo a las ins
trucciones que reciba de la Dirección 
de Obras públicas. 

14 Esta concesión se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad, y 
sin perjuicio de tercero, con sujeción 
a las disposiciones legales sobre acci
dente y contratos del trabajo y pro
tección a la industria nacional. 

15 Caducará por incumplimiento 
de cualquiera de las anteriores condi
ciones. 

16 S te l Estado en un plazo que ne 
exceda de diez años, a partir de la fe
cha de esta concesión, estima oportuno 
codstruir el pantano de «El Tiemblos», 
que permite un aprovechamiento de 
133 litros por segundo, derivados de 
lá Garganta de la Yedra, para el riego 
d<;I Sr. Méndez Vig© á sus 'déreeho*-
jiabientes, no tendrá derecho a recla
mación alguna. 

17 - El depósito de 7.333 pesetas, a 
n-ie asciende el 1 por 100 del presu
puesto Se la obra que han de ejecutarse 
en terrenos de dominio público, y cons
tituido éh la Tesorería de Hacienda, de 
Avila a disposición del Gobernador 
civil de la provincia, parala tramita
ción del expediente, quedará efecto 
como fianza definitiva para responder 
del enmplimiérito de las condiciones' 
d'é lá ! concesión y será devuelto a la 
tefriiinaci'ón de las obras una «vez apro
badas las1 setas de reconocimiento dé 
las?mlsmás, que deberá levantar la Je
fatura dé obras públicas déla provin
cia respectiva. 

Y habiendo aceptado él peticionario 
las precedentes condiciones y entrega 
de una póliza dé 100 pesetas, que que
da inutilizada en el expediente, de 
Real ór'déít comunicada lo participo a 
V. S. rjara su conocimiento, el de los-
interesado^'y demás efectos, con pú-
blicéición en el BOLETÍN OFICIAL de 1» 
provincia. 

http://ito.coM-


¡Dios'guferete'e V. Tu. Ш е № Ш > 
Madrid, 26 de noviembre de 1920.̂ — 
Et Director General, P. ì ) . El jefè 
d¥lfc SéobiSn, V. Martin. «Г.—Шге*-
nfeddr Civil de Madrid. 

(A. 860) . 

Óiputacióii Provincial 
» E > MÁrimp',',.'' 

C ó̂íiíaíííírifa.— Negociado 4° 
AVISO 

Loé señoreé tenedores do Obligacio

nes provinciales, podrán presentar las 
facturas de cupones de vencimiento, 
1.* de enero próximo, en él Negociado 
ele ingresos de esta Corporación, desde 
el día 3 del expresado mes, 

Madrid, 27 de diciembre de 1920. 
Él Presidente, 

Alfonso Díaz Ageró. 

Comisión provine?al 
La Diputación provincial, en sesión 

d.e 10 de noviembre último, ha acor

dado, en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 29 del Real decreto de 24 
enero de 1905, sacar a pública subas

ta la venta de los terrenos proceden

tes del legado hecho por D. Franoisoo 
Maroto, situados a la izquierda de la 
carretera de Vioálvaro, con 28'70 me

tros de fachada a dicha vía, término 
municipal de Vioálvaro, cuyo pliego 
de condicionas estará de manifiesto en 

Secretaría de esta Corporación, Seo ' 
oión de Beneficencia, de diez a trece de 
la mañana, durante los diez días si

guientes al en que se publique este 
ánuuoio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que orea proceden 
tés; 'advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá reclama

ción alguna. 
Madrid, 27 de diciembre de 1920. 

El Secretario, 
Simón Viñals. 

• " (E.636) 

  'Í^ Q V f D É R C I A ^ J Ü D í C U L E S 
Juzgados de primera instaneia 

' CENTRO 
Soto Martínez. (Carmen), domicilia

da últimamente en la calle Mesonero 
Romanos, 16, entresuelo, prooesada 
Jjor hurto, sumario 1.047920, compa

recerá, en término, de diez días, ante 
él'Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. López 
de Pando. 

Madrid, 20 de diciembre de 1930. 
José M. a de la Torre. 

El Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B.—2.147.) 

! Ramos (Amaro), domioilifedo últi

mamente e*̂  la calle Mesonero Roma

nos, 16, procesado por hurto, sumario 
1.047920, comparecerá, en término 
Aé diéi ¡días, ante el Jugado dé ins

truéé&n del distrito l e í bentro^ Se

cretaría del Sr: 'Lflpez de Parido.! . 
Madrid, 20 de diciembre de Í92Ó. 

José M. a de la Torre. 
••'•"y El^Sécrltánó; '• 

Rafael López de Pando. : 
(B.—2.148.) 

HOSPITAL 
En virtiid de . providencia dictada 

con esta fecha por ol Sr. Juez de,pri

mera instancia del disjiritp del .Hospi

tal de eŝ ta Corte, en ¡expedienté, sobre 
declaración de herederos abintestato 
de D. Antonio Ventura Martínez Pe,

draza, se anuncia la muerte sin testar 
de este señor ocurrida en e.sta Corte, 
en el mes de febrero de 1917, el cual 
era natural y vecino ,de ésta proyin 
cia, hijo legítimo de D. Bartolomé y 
doña Jaooba, do cincuenta y ocho 
años de edad, soltero, y por el presen

te, sellama a los que se crean con de

recho a su herencia para que compa

rezcan a reclamarlo ante este Juzga

do dentro del término de treinta días. 
Dado en Madrid a 13 de. diciembre 

de 1920. .,• 
, V.° B. • 
El Juez 

Peilro Castán. 
El Secretario, 

Federica González dsl Ribero. 
(C—150) . 

PALACIO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio, de esta 
Capital, en autos de fuieio declarativo 
de mayor cuantía, a instancia de don 
Teodoro Martel Olivares contra don 
Valentín Martín y los señores Condes 
de Villav6rde la Alta, sobre tercería 
de dominio, y a virtud de escrito del 
Procurador D. AntOüio Gaisasola re

nunciando la representación del de

mandante, se ha diotado la siguiente 
Providencia: 

Juez, Sr. Hernánde. Madrid, vein

tidós de diciembre de mil novecientos 
veinte. Por presen tad o el anterior escri

to,úcase a los autos de su razón y há

gase saber al demandarte D. Teodoro 
Mar tel. y OliVáres la renuncia que de su 
representación hace el Procurador don 
Antonio Guisasola, a fin de que, den

tro del término de quinto día, nom

bre otro, si le conviniere, que continúe 
representándole en este procedimien

to; y en vista de su ignerado parade

ro,notifíquesele este proveído fiján

dose una cédula en el sitio público de 
costumbre e insertándose en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia. 
Lo mandó y firma su señoría, doy 

fe.—Hernándea.—Ante mí, Guillermo 
Pérez Herrero. 

Y para que sirva de notificación a 
D. Teodoro Martel y Olivares, cuyo 
domicilio se desconoee, se expide la 
presente cédula nara su inserción en 
el BOLETIS OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, veinticuatro de diciembre 
de nül novecientos veinte. 

V.° B.* 
El Juez de 1. a instancia,* 

Miguel Hernández. " 
El Secretario, 

P. D. 
Eduardo Zarandieta. 

( A .  8 5 9 . ) 

Cohtrioucüp á« utilidades \ 
Eor la; Tesorería; jdft ííacienda de 

e/fta provincia .se ha dictado la previ

dencia siguiente: ' 
; Pe conformidad con lp dispuesto 
en el artícelo 50 de la Instrueción .d» 
26 de abril de 1900, declaro incusos 
,©;n el' primer, grade de a p T ^ ^ y ,ra

•*rgQs A6:';•§ ¿59*.'i^sobre: ;al imparte 
de sus, deseubiertqs,, a Jos ;,aon>ribu

yfljBtes sujetos; a dicha tributación en 
Madrid, qjie pertfsnaeen a la Zesna ter

cera, y ^ae resultan incluidas en la ¡ 
relación que qiceda en e¡ífc& eficina. La 
Sociedad Española de Amiantos. 
, En cumplimiento: del artlotilq .51 da 
la misma Instrucción, publífuese esta 
pro videncia en el BOLBTIM ÓM&IAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valtires, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se háée público, en confor

miáa'&.de lo prevenido en'dicho ártica. 
ío5i . .'• •;•' ' • s 

Madrid, 22 de diciembre de 1820. 
' El Tesorero dé Hacienda, 

Rafael A pariei. 
La Sociedad Española de Amiantos 

ApntamieiT'o de Madrid 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Jun
ta munieipal durante el mes de oc
tubre último, aprobado en sesión de 
5 del actual. 

Continuación. 
Tomar en ecnsidersciqB; y pasar 

con urgencia a la Comisión respecti

va, una proposición en la que, tenien

do en cuenta el estado lamentable dé 
la sucursal de la Gesa de Socorre del 
distrito de Palacio, establecida en una 
barriada en que es imprescindible el 
indicado servicio y que en la glorieta 
del Puente de Segovia existe un edi; 
ficio municipal destinado hoy a Ins

pección sanitaria, que es suceptible de 
ampliación y reforma parft establecerá 
también en él la sucursal de la expre

sada Casa de Socorro, propone al ex

celentísimo Ayuntamiento se sirva 
acordar lo que sigue: 

Primero. Por el Arquitecto de la 
seoción se estudiará con toda, urgen* 
cia el medio de realizar la indicada 
ampliación formulando el oportuno 
proyecto., 

Segundo. Las Obras comenzaran, 
en cuanto sea posible, oon oargo al 
presupueste próximo. 

Junta municipal 
Sesión del día 21. 

Se aprobó el acta de la sesión ante

rior celebrada el día 30 del pasado mes. 
se septiembre. 

Fueron sancionados los 11 acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento: 

El fecha 17 de septiembre últi r 

mo, aprobatorio de los siguientes ex

tremos, para la constrúetiión de una 
galería subterránea en el trozo de la, 
calle de Alcalá, comprendido entre la 

¿e peligros y la plaáa Щ ^дШлг^к* 
ra alojar 'en ella "fòs/ser^ffeios Ш Ш 

eidos en el subsueloJ ' ^ 
Primero. Que se declare Га proce

dencia de pjecutar Bimultáneaménte 
èbn la pavirnentación de la calle: dé 
Alcalá; la constrúeeión dé una galería 
subterránea en el trozo comprendido 
entre la calle;dé Peligros y plaza ] de 
Úastélar, para alojar eh ella los servi

cios de agua, gas, '.electricidad, etcé

teía, según el proyecto aprobado, en 
sesión de 17 de marzo próximo ja

sado. '•• ••'••••". ••••"( ; l S ; r 
Segundo. Que Ta cantidad áe.pesd

tas 300.518'7S a que asciende el coste 
de la obra, sea consignada en el presu

puesto para el año 1921 22, previa la 
sanción de este áeuerdo por la Junta 
municipal. 

Tercero. Que se dirija atenta y 
razonada comunicación al Excmo. se

ñor Gobernador civil de la provincia^ 
insistiendo en la nèOesidad de que se 
exceptúe esta obra del requisito de 
subasta para adjudicarla a la Socie

dad Fomento de Obras y Oonstrueeió

nes, entendiéndose que la obra será 
una ampliación de subasta Jo de obras 
délas qué tienen contratadas la Socie

dad Fomento de Obras y Oonstrac

oiones. 
El 2.°, fecha 8 del actual, aprobato

rio d e l presupuesto importanti 
8.861'27 pesetas formado para proce

der a la urbanización de la oálle de 
Mandes entre las de Bravo Murillo y 
Santa Engracia, autorizando la inver

sión en dicha» obras de las 4.758'26 
pesetas que existen disponibles en el 
capítulo IV, art. 2.°, concepto 5.°, zo

na 1.a, del vigente presupuesto de En

sanche, con objeto de poder dar co

mienzo a las obras y que la diferencia 
restante se incluya y Satisfaga соя 
cargo al primer presupuesto ordina

rio o extraordinario que sa forme. 
El 3.°, de la misma fecha que el an

terior, aprobatorio del presupuesto for

mulado porla Dirección, de Vías pú

blioas para el arreglo y reconstrueción. 
de las aeeras de la calle Velázguez, de, 
cuyo presupuesto ¡que asciende a pes¡ 
tas 11 775, se,consignarán 3.118'5/6 
pesetasen el primer presupuesto ordi

nario o extraordinario que se forme, 
El 4.°, fecha 1 d6l corriente, apro

batorio del presupuesto formulado por 
la Dirección de Vías públicas, pora 
sustituir por pavimento ¡ib' asfiiito el 
actual empedrado de la calle de Peía

yo, trozo comprendido entre la easa 
número • 27 y la 1 calle de Gravina y 
disponiendo que sit importe de pese

tas 5.571'90 sé consigne en el presm

puest© que se forme para el aSo 
1921 22, por no existir crédito dispo

nible en el presupueste en ejercicio, 
Se continuará. 

NAVALCARNERO 
Extractó do los acuerdos adoptados, 
por este Ayuntàmionto durante el 
mes. de octubre próxii&o pasado. 

Seeció'ri ordinaria del día 8. 
Nò pudó òelebrarge por ño concu

rrir número suficiente de Stés. Oon
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oejales, y se acordó convocar a sesión 
supletoria para el día 5 del actual. 

Supletoria del 5. 
Aprobar el aeta de la anterior; 
Acordar conceder a la escuela cen

tral de tiro seooión de Caballería, la 
parte de la Dehesa de Marimartín pa
ra los oursos del año entrante. > 

ídem Abonar a Rogelio Iglesias 
Arosta, Guardia civil, la cantidad dé 
20 pesetas mensuales para pago del 
alquiler de la casa que oeupa, desde 
1.° de septiembre próximo pasado. 

ídem que las 36 pesetas, importe 
de trabajos hechos de numeración 
para el censo de población son él fin 
de haeer la estadística de viviendas^ 
realizados aquellos por D. Luis Sal
gado García, sean abonadas con car
go al capítulo 11 de imprevistos del 
presupuesto municipal vigente. 

ídem abonar desde el 22 de julio 
próximo pasado a D. Juan Trapero 
Arribas, por el alquiler de. su casa, 
oonpada por tres Guardias civiles 
con sus familias, situada en la calle 
de Jacinto González, niim. 21, la can
tidad de 45 pesetas mensuales, hasta 
el 30 de septiembre último, que desde 
1.° del mes actual sólo ocupan dos 
Guardias civiles con sus familias, el 
piso bajo de la expresada casa, con la. 
asignación por razón de alquiler de la 
misma, de 30. pesetas mensuales. 

Los Sres. Concejales asistentes so
licitan hacer constar en acta haber vis
to con verdadera satisfacción y com
placencia la autorización de la Comi
sión de festejos integrada por el señor 
Alcalde y sus dos Tenientes, repután
dola de muy acertada y prudente con 
relaciona los festejos celebrados en 
honor de la patrona de esta población, 
Nuestra Señora de la Concepción, del 
8 de septiembre próximo pasado. 

Extraordinaria del 9. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar hacerse cargo el Ayunta

miento de la plaza de Mercado, la 
que se asegure en la Sociedad Mutua 
contra incendios de esta localidad, 
autorizando al efecto para que lo lle
ve a cabo al Sr. Alcalde, y que se 
abone al contratista lo que se le adeu
de y se le devuelva la fianza que tie
ne constituida. 

Ordinaria del 10. 
No pudo oelebrarse por no haber 

concurrido número sufieiente de se
ñores Concejales. 

Ordinaria del 17. 
No pudo celebrarse por. no concu

rrir número-suficiente de Sres, Conce
jales, y se acuerda convocar a sesión 
supletoria para el día 19. 

Supletoria del 19. 
Aprobar el acta dé; la anterior, ex

cepto los Sres. Povedano que se astu-
vieron. 

Quedar enterada la Corporación de 
la Real orden de 24 de septiembre úl
timo, sobre guarnición permanente en 
esta Idealidad', dispóniendoqtíe, al ve
rificarse el; eqnécuLMO,;; deberá ser re
producida la petición on la forma a 
que se prevenga. , 

Acord»r destinar 2.500 pesetas de 
la de 6.000 pesetas, destinadas para 
reparación déla cañería de la fuente 
de San Josa, del crédito ooneedido por 
el estado dé las heladas de las viñas, 
para la reparación del edificio qué es
tuvo ocupado por el puesto dé la Guar
dia civil de esta villa,' solicitando la 
oportuna autorización del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de esta pro- i 
vinoia. •; •'"•• ••• ' ' 

Aprobar las subastas eelebradás dé 
las obras de vaciado y de fábrica para 
él alcantarilladlo de desagüe desde la 
plaza de Mercado hasta la callé del 
Escorial, que han sido rematadas por 
Gregorio Díaz Ruiz en 15'45 pesetas 
cada metro lineal, y 25 pesetas Cada 
metro lineal las obras de fábrica; ad
judicando definitivamente los remates 
en favor del referido rematante. 

Ordinaria del 24. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Ídem el extracto de los acuerdos 

del Ayuntamiento, durante el mes de 
septiembre próximo pasado, y que se j 
remita al Exorno. Sr, Gobernador civil 
de esta provincis, a los efectos del ar
tículo 109 de la ley Municipal vigente, j 

Acordar socorrer con la limosna de | 
2 pesetas a Eugenio Lúeas Sánchez, de 
esta vecindad. 

Aprobar las cuentas de los señores 
Juzgado y Fernández, importantes 
unas 53'35 pesetas de arreglo de ha
chas y picos, y la otra de 46 •pesetas 
de la reparación de una manezuela-y 
Carro del matadero público, y que 
sean abonadas con cargo al capitu
lo X I de imprevistos del presupuesto 
municipal vigente. 

Acordar que en lo sueesivo las re
paraciones que se realicen sean por 
cuenta de los que utilizan el carro del 
Matadero, a quienes se hará saber. 

ídem dirigir comunicación al señor 
Coronel director de la escuela central 
de tiro, sección de eaballería con el 
fin de qué se sirva manifestar si se 
halla dispuesto a pagar los gastos que 
origine la limpieza del pozo negro de 
la casa que fué dé D. Gregorio de la 
Morena. 

Nombrar a D. Ángel Jordán |Hita 
con el haber diario da 3 pesetas, para^ 
la inspección de las'obras que se están 
ejecutando en el alcantarilladlo. 

A petición de los Sres. Colomo y 
Arteaga, se acordó proceder por los 
serenos al arreglo desempedrado, de 
las calles de está población, que.lo ne
cesitan, comenzando por la de San 
J o s é , ' . . • 

Ordinaria del 31. 
Aprobar el acta de la anterior. -'{• 
Acordar la distribución de fondos 

para el mes de noviembre y anterio
res, " '. " •' '"' "'• 

Acordar socorrer con la limosna de 
5 pesetas a cada uno de los pobres, 
Trinidad Gómez Lunas y Elvira Moro 
de IPS Angeles. ; , 

.ídem abonar a D. Felipe Mo,rp 3fe'-' 
drano, la cantidad do 12'50 pesetas, 
cómo indemnización de gastos para 
llevar á la Administración dé contri
buciones dá esta provincia,,las matri

ces de las cédalas personales] expen
didas en elaño actual, y devolución 
de las sobrantes. 

"Aprobar la subasta del aproyecha
miento de pastos de invierno de la 
parte no roturada de la Dehesa boyal 
de Márimartih, de esta Villa, remata
do en la cantidad de 3000 pesetas, 
por Guillerme de la Fuente González, 
siendo fiador personal Juan Sevilla
no Fol güera, de esta vecindad. 

ídem la inauguración de la Plaza 
de Mercado en el día, mañana y hora 
de las eúatro. de la tarde, anuncián
dose al público: que se instalé la luz 
eléctrica con cargo al crédito de dicho 
mercad®, y si so hubiere invertido se 
apliqué al capítulo XI de Imprevistos 
del presupuesto municipal vigente,que 
los que deseen ocupar cajones del 
Mercado lo soliciten que no graven 
con más cantidad que tienen asignada 
en el pliego de oondiciones al arbi
trio de puestos públicos durante el 
año económico aetual; que se anuncie 
al públieo por pregones la admisión 
de solicitudes de lo3 cajones del Mer
cado, que queda prohibido, poner 
puesto alguno en la plaza de la Cons
titución, ni calles'próximas a la mis
ma, pue la apertura del Meneado se 
verificará de cineo y media a seis de 
la mañana hasta las once de la mis
ma; y por la tarde, desde las cinco 
hasta las ocho de la noche. 

Los Srés. Povedano no asienten a 
lo acordado anteriormente. 

Terminados los asuntos del orden 
del día, se entró en el de 

Ruegos y preguntas. 
Por el Sr. Povedano (D. Felipe) se 

manifiesta que diga el Sr. Presidente 
que quién ha comprado la piedra, 
contestándole que el Ayuntamiento. 
Que en qué se usa, contestándole que 
en las alcantarillas. El Sr. Povedano. 
protesta de la compra de la piedra y 
de su inversión por un rematante en 
el alcantarillado; que el gasto hecho 
por él importe de la piedra, qué costó 
al Ayuntamiento, es de ; 212'60 pe
setas. . 

Además el Sr. Povedano (D. Felipe) 
denuncia para que venga el Sr. Ar
quitecto provincial a reconocer el al
cantarillado que se está ejecutando, y 
que el Ayuntamiento lo pida, por 
creer que no están las obras realizadas 
con arreglo al pliego de condiciones. 
Él Sr, PoVedano (D. Manuel) está con
forme con lo expuesto por D.. Felipe 
y protesta que no debe cobrar el Ins
pector D. Ángel Jordán, porque el 
acuerdo no es firme hasta hoy, por 
cuenta del Ayuntamiento. 

Acordar conceder casa suficiente' 
menté capaz para el acuartelamiento 
dé los Carabineros, porque la que ac
tualmente ocupan es insuficiente, abo
nándose por razón de alquiler cincuen
ta pesetas ú otro menor, con cargo al 
capítulo de «Imprevistos» del presu
puesto municipal vigente. 

El Sr. Povedano D. Manuel mani
fiesta qué estando vacante la casa que 
fué de D. Gregorio de la Morena, que 
hoy corresponde una mitad a este 

Ayuntamiento en nombre del vecin
dario, y la otra mitad a otros intere
sados, creía que podía ocuparla; la 
Guardia civil y se economizaba la par
te del alquiler que correspondiera al 
Ayuntamiento. 

El mismo * acuerda sea of reeida a 
dicha Guardia civil por si la convi
niere. 

Navalcarnero, 17 d e noviembre 
de 1920. 

El Seoretario; 
Tomás Puertas. 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anterior extracto, en sesión celebrada 
el día 21 del actual, de que yo el Se
cretario certifico. 

NayaloarnerOj 27 de noviembre 
de 1920. 

V.° B.° 
El Alcalde accidental, 

Daniel Céspedes. 
El Secretario, 
Tomás Puertas 

PIÑUEOAR 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, el Registro 
fiscal de todos los edifieios y solares 
existentes en este término municipal. 

Piñuecar a 25 de noviembre de 1920. 
El Alcalde, 

P O. 
Manuel Velez. 

Casa del Nuevo GBub (S. A.) 
Domiciliada en Madrid. 

El Consejo de Administración de 
esta Soeiedad, en cumplimiento del 
art. 24 de los Estatutos, convoca a loa 
Sres. Aocionistas a Junta general or
dinaria para el día 22 do enero de 1921, 
a las siete de la tarde, en el domicilio 
social Nuevo Club, calle de Nicslás 
María Rivero, 2. 

Madrid, 20 de diciembre de 1920. 
El Presidente,. . " 

El Marques de la Lina. 
El Secretario, 

El Marqués de-Santo Domingo. 
(A.—858> 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
DÉLA 

FÁBRICA DE G&SDE MADRID 

Se anuncia a concurso público la 
confección de 50 capotes para farole
ros y 7 uniformes grises para orde
nanzas. El pliego de condiciones pue
de verse todos los días laborables ¡de 
diez a doce de la mañana, en las ofi
cinas de esta fábrica (ronda de Toledo, 
núm. 8). 
El Director muaioipal de la fábrica, 

Emilio Colomina. v ^ . 
(D.—1 

IMPRENTA PBQVINOIAL.—FwmearTC^, 8,4 



Lunes 29 de noviembre de 1920 

ÍPLEMENTO al núm. 285 correspondiente al día 29 de noviembre de 1920 

REALES DECRETOS 
Usando de;la prerrogativa que Me 

compete por el artículo treinta y dos 
de la Constitución de la Monarquía, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Las Cortes se re

unirán en Madrid el día cuatro de ene
ro próximo. 

Artíoulo segundo. Las elecciones de 
Diputados se verificarán en todas las 
provinoias de la Monarquía el día diez 
y nueve de diciembre próxime, y las 
de Senadores, el dos del expresado 
mes de enero. 

Artículo tercero. Por el Ministerio 
de la Gobernación se dictarán las ór
denes y disposiciones convenientes pa
ra la ejecución del presente Decreto. 

Dado en Palacio a veintisiete de no
viembre de mil novecientos veinte. 

ALFONSO 
E l P r e s i d e n t e d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s , 

EDUAEDO DATO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo primero. Se levanta en 

todas las provincias del Reino, mien
tras dure el período electoral, la 
suspensión de la garantía establecida 
en el párrafo segando del articulo tre
ce de la Constitución de la Monarquía, 
entendiéndose modificado en este pun
to el Real decreto de veinticuatro de 
marzo del año último. 

! Los electores podrán reunirse duran
te dieho período conforme alo preve
nido en el artíoulo sexto de la ley de 
quince de junio de mil ochocientos 
ochenta, 

Artíoulo segundo. Por el Ministe
rio déla Gobernación se darán a la 
Dirección General de Seguridad y a 
los Gobernadores civiles las instruc
ciones oportunas a fin de evitar que 
se ponga el menor estorbo al ejerci
cio libre, y sin otras trabas que las 
establecidas en las leyes, de la propo-

ganda oral y escrita para fines elec
torales. 

Dado en Palacio, a veintisiete áé no
viembre de mil novecientos veinte. 

ALFONSO 
E l P r e s i d e n t e d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s , 

EDTJAEDÓDATO 

Secretaria.—Sección 1.a—Elecciones. 
CIRCULAR 

En virtud de ¡o dispuesto en el Real 
decreto que precede, las elecoiones ge
nerales de Diputados a Cortes y Se
nadores se verificarán él día 19 de di
ciembre, y el dos de enero próximo, 
respectivamente; vistos los artículos 
19 de la ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907, y el 11 de la de Senadores de 
8 de febrero de 1877, con la publi
cación de está convocatoria, queda 
abierto el período electoral, cesando 
en su consecuencia todas las delega
ciones y comisiones que vengan fun
cionando cerca de los Ayuntamientos 
de esta provincia. 

Llamo la atención, dé los Sres. Al
caldes de esta provincia, respecto a las 
sanciones penales contenidas en el ti
tulo VIII de la sitada ley Electoral de 
8 de agosto de 1907, artíoulos 62 y 
siguiente, lo que tendrán muy pre
sente para que sean con todo rigor 
observados, tanto por ellos como por 
los habitantes de sus respectivos tér
minos municipales. 

Para facilitar él cumplimiento de 
las leyes en las respectivas operacio
nes electorales se publica a continua
ción el indicador a que han dé ajus
tarse dichas ©peraeiones. 

• 2 9 d e n o v i e m b r e 
Empieza el período electoral, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 19 de la Ley de 8 de agosto de 
1907, los Presidentes de las Juntas 
municipales harán exponer al público, 
a las puertas de los locales designados 
para Colegios eleotorales, las listas de
finitivas de los electores y pondrán a 
disposición de las Mesas eleotorales 

\ antes de que éstas sé constituyan los 

originales y las certificaciones de ios 
fallecidos posteriormente y de los in
capacitados o suspensos en el ejercicio 
del derecho sufragio, y copia de estas 
certificaciones mandarán también ex
ponerse en las puertas de los Colegios, 
manteniendo aquella publicación has
ta que se haya verificado la elección. 

5 d e d i c i e m b r e (domingo) 
Como siguiente a la convocatoria, 

y para cumplir lo preceptuado en el 
art. 37 de la Ley referida, las Juntas 
municipales del Censo se reunirán en 
sesión pública para la designación de 
los Adjuntos que en unión del Presi
dente y de los Interventores que nom
bren los candidatos han de constituir 
las Mesas electorales. 

5 de d i c i e m b r e 
Quien aspire a ser proclamado can

didato en virtud dé propuesta de elec
tores conforme al último caso del ar
tículo 24 de la Ley mencionada, re
querirá ai Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo para que ordene se 
constituyan las Mesas de las secciones 
que él mismo señale, como determina, 
el párrafo 1,° del art. 25 de la expre
sada Ley. ' 

9 d e d i c i e m b r e 
Como jueves precedente al domingo 

señalado a la proclamación de candi
datos, y dado caso de que se haya re
querido al Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo en la forma preveni
da anteriormente, se constituirán las 
Mesas electorales a las ocho de la ma
ñana en les locales que tuvieren seña
lados por las Juntas manioipales, al 
objeto de recibir las propuestas de 
aquellos candidatos, según determina 
el art. 25 ya citado. 

12 d e d i c i e m b r e 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el párrafo 2.° del^ar*. 26 en relación 
con el 1.° del 24 de la repetida Ley, la 
Junta provincial del Censo se reunirá 
en sesión públioa en la Sala de la Au
diencia provincial, a las ocho de su 
mañana, al objeto de verificar Ja pro
clamación de candidatos en la forma 
determinada en los arts. 26, 27 y 28, 
o en su caso, el de Diputados a Cortes, 

definitivamente elegidos si reúnen los 
requisitos exigidos en el art. 29 de la 
ley Electoral. 

16 d e d i c i e m b r e 
Las Mesas de cada Sección se consti

tuirán a los efectos determinados en 
el párrafo 4.° del art. 30 de la ley 
Electoral. 

19 d e d i c i e m b r e 
A las siete de la mañana, y en local 

señalado, se constituirán las Mesas 
electorales, y hasta las ocho admitirá 
su Presidente las credenciales de los 
Interventores, 6n la forma determina
da en el art. 38 de la misma ley, dan
do comienzo la votación seguidamen
te en la forma proscripta en los artícu
los 40, 41, 42, 43, 44 y 45 

2 3 d e d i c i e m b r e 
Como jueves siguiente a la votación 

antela Junta provincial del Censo eleo-
toral reunida en sesión pública a las 
diez de la mañana en la Sa'a de la Au
diencia, se verificará el escrutinio ge
neral en la forma determinada en los 
arts. 50, 51 y 52 de la Ley ya mencio
nada de 8 de agosto de 1907. 

En cuanto afecta a las elecoiones de 
Senadores, se tendrá en cuenta lo que 
se indica a continuación: 

2 i d e d i c i e m b r e ( s á b a d o ) 
Se efectuará en todos los puebles.la 

elección de Compromisarios que - han 
de conourrir a esta capital para verifi
car la de Senadores, debiendo tenerse 
presente lo dispuesto en los artículos 
30 al 34 do la ley Electoral del Sena
do de 8 de febrero de 1887. 

Una copia del acta de la elección de 
Compromisarios, autorizada por el 
Presidente, escrutadores y Secretario, 
se entregará a cada uno de los Com
promisarios elegidos para que le sirva 
de credencial; otra se remitirá a este 
Gobierno dé provincia, y otra a la Di
putación provincial (árt. 35). 

31 d e d i c i e m b r e ( v i e r n e s ) 
Se presentarán en esta capital los 

Compromisarios elegidos, con las cer
tificaciones de sus nombramientos, de 
las que se tomará nota en la Secreta-
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ría de la Diputación prsvincial (arti
culo 36 de dicha Ley). 

1 d e e n e r o ( s á b a d o ) 
A las diez, y en el local que opor-

tunauvjnta se designe, haciéndolo pú
blico por el BOIÍBTIN OFICIAL, se ra-
unirá la Junta general para la elección 
de Senadores, compuesta de los Dipu- | 
tados provinciales y de los Compro
misarios elegidos para ¿proceder a su 
constitución, debiendo observarse lo 
prevenido en los artículos 37 al 46 de 
la misma Ley. 

2 d e e n e r o (domingo) 
A las diez, y en el misino local, se 

reunirá la antedicha Junta, procedien
do a la elección de señores Senadores, 
en la forma prevenida por los artícu
los 47 al 55 de la repetida ley. 

Terminada esta elección, lo queda 
también ei períndo'electoral. 

Recuerdo a los señores Alcaldes de 
esta provincia que, desde esta fecha, y 
con sujeción a los apartados 2.° y 3.° 
del art.-68 de la repetida íey de: 8 , de 
agosto de 1907, no pueden promover
se ni cursar expsdientes gubernativos, 
ni denuncias, multas, atrasos de cuen
tas, propios, montes, pósitos o cual
quiera otro ramo de la Administra-
oióe, ni hacer nombramientos, sepa-, 
raoiones, traslaciones o suspensiones 
de empleados, agentes o dependien
tes, hasta después de terminado el 
período eleetoral, fuera de los casos 
y enla forma excepcional que deñne 
el apartada 3.° ya oitado, a fia de no 
incurrir en la sanción penal de que 
queda hecho mérito, que - determina 
el art. 67 de la 'misma Ley de 8 de ¡ 
agosto de 1907. 

Al propio tiempo, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 

2.° de dioha Ley, se advierte que to-
d9r«Ieetor tiene el derecho y la obli-
•gación de votar en cuantas elecciones 
fuesen convocadas en su distrito, con 
las solas excepciones que en el mis
mo so consignan, y Cfuo incurren en la 
penalidad que determinan los artícu
los 84 y 85 los que no ejercitaran su 
derecho sin motivo justificado. 

Asimismo reoomíendo a los Presi
dentes de Mesas electorales, adjuntos 
y demás personas que por razón de 
su cargo son llamadas por la Ley pa
ra intervenir en la contienda electo
ral, guarden y hagan' guardar el más^ 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones legales, a fin de que resplan
dezca la mayor sinceridad electoral, 
espejo de la voluntad nacional. 

Con arreglo al art. 49 de la Ley ci
tada, las estaciones telegráficas de ser
vicio limitado, estarán abiertas desde 

las oeho de la mañana del demingo en 
que'tenga lugar la elección, hasta las 
doce de la noche del día en que se ve
rifique el esorutinioíg^neral, y los se
ñores Alcaldes; e» el día de la elec
ción, el domingo 19 dé diciembre, co-
muniearámel «suLfeadodel escrutinio a 
este Gobierno,, con.el número de votos 
obtenido por eaála -candidato, y su fi
liación política, haciendo uso del telé
grafo, teléfono o estación telegráfioa 
ferroviaria más inmediata, o sea del 
medio más rápido posible para cono-
eei el resumen de la eleooión lo más 
pronto que lo permitan los medios de 
comunicación de cada pueblo eon esta 
Corte. 

Madrid, 29 da noviembre de 1920. 
El Gobernador, : 

Él Marqués de Grijalba. 

IMPRENTA PROVINOIALi— Fuencarrctl, 84 


